CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO A LA COMUNICACIÓN 11/2014
CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE Nº 77/2014


Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante 
Contador Roberto Freccero
SU DESPACHO

Luego de saludarlo, me dirijo a usted a efectos de dar respuesta a la Comunicación Nº 11/2014 emanada de ese Cuerpo.
Con respecto a lo solicitado y como titular del Departamento Ejecutivo Municipal tengo en claro que el deber de informar al Departamento Deliberativo se inscribe en la forma republica de gobierno que establecen la Constitución Nacional (artículo 1º) y en la Constitución Provincial (artículo 1º), y que ese deber es el correlato, dentro del principio de división de poderes o ramas de gobierno, de una facultad de control reciproco, que en lo puntual corresponde al Departamento Deliberativo, respetando la división de poderes y por ello sus incumbencias, circunstancia que entiendo oportuno reiterar en la oportunidad.
Como manifestara en respuestas anteriores, todas las potestades públicas que el ordenamiento jurídico confiere a un órgano de Estado están sujetas o limitadas por el principio de razonabilidad, aun cuando ellas se ejercen en el ámbito de las relaciones interorganicas.
La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires tiene dicho que “el criterio de razonabilidad debe presidir todos los actos de la actividad pública, reclamando la existencia de causas justificadas, fin público y ausencia de inequidad manifiesta” (causas B.62942 “Vilche c/Mun. De Junin”, sent. 18/12/2013; B.60980 “Bonfigli c/Bco Provincia” sent. 04/12/2013; B.60982 “Font”, sent. 24/11/2010; e/o.).
En consecuencia, la facultad del Concejo Deliberante de solicitar informes al Departamento Ejecutivo debe ejercerse cuando existentes causas justificadas, y el requerimiento debe guardar proporción con el fin público que se persigue.
[bookmark: _GoBack]Dado que las comunicaciones solicitando informes se inscriben en la facultad de control que corresponde al Departamento Deliberativo, su objeto tiene que guardar coherencia con esa función, es decir, si al Departamento Ejecutivo le corresponde la ejecución de las Ordenanzas (artículo 107 L.O.M.), la información que se solicite deberá estar referida a algún aspecto de esa ejecución.
Específicamente, en el caso de esta comunicación, interrogar al Departamento Ejecutivo sobre que ideas o proyectos posee para la atención de problemas que no se encuentran comprendidos en un plan legalmente establecido o que no competen al Municipio, es un obrar irrazonable, conforme doctrina y jurisprudencia.
El Departamento Ejecutivo debe informar a los ediles sobre el desarrollo o cumplimiento de los deberes que estos le imponen mediante sus ordenanzas. Por el contrario, no tiene la obligación de informar sobre el diseño futuro de políticas públicas o de proyectos, a requerimiento de comunicaciones con las que no se pretende reunir información para el control, sino sondear o inquirir el rumbo político del Ejecutivo.
Aun mencionado ello, informo que sobre terrenos mencionados el Municipio se encuentra realizando las últimas gestiones tendientes a la inscripción dominial como titular en dos casos; y que todos ellos serán destinados a acciones de urbanización, como se vienen ejecutando.
En particular, en las manzanas 288 y 271, calle 20 entre las de 3 y 4, seguirán las acciones de urbanización conforme a la ley vigente.
Sin otro particular, saludo a usted y los señores Concejales.

Firma: María Victoria Borrego, Intendente Municipal.

